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DE LA PIMMXCM DE LEON 
i ADVERTENGIALOHCIAL: 

Luego que lo» Sros. Alcaldo» y Secretaiios reci-
« t a lo» númór,o^del'Boi.BTi»,<.in» co"e»Rond»nal 
•'aistrito, diapondrán qno se Bjé an cjemplat en el si-
«o;do'éo»tainb!e/4ondo;peimanecerá];ha«t»el ra» 

. fao'deVnúiáerosiguiciate., ; , ' . j , 'itrfíitl 
' • LoiS6«retario» cnid«'r*n<)ffeoB»arTarlo»B(iMil-

: j m coleccionados otdcnadamonte paiasu encaader-

-atelon qae deborá Veriflcaraa i;ad,a,ag».: j jj 

SE PIIBMCA! LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

HEuéitóldo-loslHiicToéj.iiSO rs. trimestre y 50 el ¿emestré pogo 
¡anticipado.,;'.' g . . ^ ,:.'$ ,. . »'.•• '..i ' ,";. .•<•• -

. á Ñáráerós «uelíqs nn real.—Losde año» anteriores i dos reales. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

' Las disposiciones de las Autoridades, esceplo'ilas 
qne sean á instancia do parte no pobre, se inserta
ran odcialraeotc-, asimismo cualqnicr anuncio con-
cerniénto al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los dé interés 'particular prévio el pago de 
unreaí .porcaiialiBea :aeinscrc¡on. . , , Í ' 

PARTE CFICML .' :! 

«19ÍDÍBCIA »«[. CONMJO DI «IBISTIOS 
• ' • • • •• . « T j l K ! . -

'4 Be> (Q^hT&y ¿ODÍipúaj 
. ¿n ía'Corte'sin 'novedad en' su' inipór" 

. tante.salud. ,' ̂  / ; ' • ̂  ^ '.. 
" '•"Do i t ^ l ' - ' S ín&c iWáUíw&p la 

,. Serma.:Sía . .Princesa' dé"Aft'ónas, 
. Isa Sermás; Sras'. InfañtasD&fia Ma-rj 
ría del P ü a p D b a s Ma/tó de la Pa»"' 

--yTpoña^Uarift-Eulaiia. U " 

GOBIERNO DE PROVIHCI^ 

Circular.—Núm. 63.; 

La Comisión Je! Banco de Eapaüa 
de; ésta;'capital, i e h'á remitido, con 
fecha T^del corriente, la nota que se 
incerta á continuación, de las canti
dades que ha recibido'en concento'de i 
" suEcricio'ñ para la Caja de' iniltilea y 
¿uérfanos de )« liltinia.g'uerra civil, 
•y que Ka sido entregada directamen-
te en-diclia Comisio'Ü; - ' ; ' 

Pesetas. 

)•!. ,i,>-K!ilr y . •> ;r>-- ".. 
de este Gobierno, dentro del 
plazo•¡§éf 30 diásj íteniendo en. 
cuent? que;:cón arreglo i lo dia-
puesto env ía-sRoal ,6¡den de •* 
Abril de. 18^7,íSeráá,prefendos 
los qné'mn.jli^offia^s.qel Ejér
cito, Armada .ó^.Cuerpos volun-
tarios'á que Se'.eantrae/lailey de 
3̂̂  de_ Julio; de 1876 'para lo cual 
deben unir- ávsiis' sblicitüdés: las 
copias fagálizadas "de", sus licen

cias. • •"<• ' ' -
fln,Lepn 3,Lde Diciembre deyISIS. 
•^.ÉLGobernaílbri AKTOÑIO SAN-
DOVAL. c-i-i-s' :n ^,'';-

E i ' iAjuntamiento de vSá- <;'; !' 
.'.) negros.''-'-. •:" ' • ' •'; • •• - 62 

Lo que se publica en este periódico^ 
oficial'par'a conocimiento j sátisfao-
cion'de'los interésadós. ;'' '• 

León 9 de Diciémbre de 1878.— 
E l Gobernador; Antonio Sáridoval. 

' ' • Gomunicaciones. 

v , f c • ..; Circular.—Núm, 84. ,,., ' 

' Hallándose vacante la plaza-de' 
cartero'iVd'aiHVega ¡. de •.•Valcarce,' 
.dotada, con .1SQ.pesetas anuales, 
he dispuesto publicarlo en este; 
BOLETÍN i:á. fin de. que, los aspi-

• jantes á dicha plaza; lo soliciten' 
de la Dirección general :;de>Cor-. 

, !Ot:r.e.olkr.'fr-NAm^:85.>, 
Habiéndole sido, robada & Antonio 

AlvarezRabanal, de estavecimiad,una 
yegua cujas señas se esprestin abajo, 
encargo á los Sres. Alcaldes*; Guardia 
civil y demás agentes' de mi'autori
dad pr¿et'danrá' so bús.ca poniéndola & • 
mi disposición. ' '' '' •'•'•' ' 

León 9 de Diciembre dé 1878;—El 
'Gobernador," AHTOMIO'"SÁMOWI.' 

' ..SÍSAS. 
Cerrada, seis.cuartas y -Imediá d« 

aliada, pelo blanco. , clin cortada 
como las muías, dos: rodilleras y con 
una berrnga en medio de los pechos; 
preñada del contrario. 

Parsonalir-iC.ircular. , „;..l 
XI Ittmo. SrPMrecttír ''ymeraÍ 

de Establecimiéntoiftnoles'mé di-i 
ce efi. cir.cuJmfecJia i del actual W 
gue^gue:;,As\yÁ-n..,;.;, " ' 

Ministros,s* comunicó a este Ministe
rio en 26'de' Setiembre pr'óiiiino pa-l 
iado la Real órden inserta en la Oace-
ta preceptuando que por este Ministe
rio te disponga lo-necesario para que 

los funcionarios de cualquiera .cate-
goría.y clase que desempeñen cargos 
honórificos'ó cobTén sueldo ¿ retribu
ción del presupuesto general del'Es-
tádo;de los provinciales, ómuriiei,-
pales; .comprendidos en la edad, d é 
diez y oclio i á '.treinta y cinco años, 
esceptuando ; los quê  hayan cumplido 
está última y los^ qiie • pertenezcan 
al [Ejército y A rmndá,' exhiban á>u» 
Jefes las-.'certificaciones que détér * 
mina el articulo .25 de lá. Ley 'de 28 

^de^gostó'últiirio;_én'' él,'jjlajó .dedos, 
meses pa'rála'Prnfnaulaydé seis'para 
los de Ultratnar y el Extrangero. 
contados desdé la fecha mHrbiii/á'eo el 
articulo .46 de la-vmisma ley; que al 
eabiblr dichas c-rtificacionea presen 
ten bopia'literál de las roismas.' para 
que, 'ftutorizndas, las remitáii.lós Je-
•fesi'efttt-MiDisterio ¿ á ía.í'.Díre¿¿io-' 
nes genérales respectivas coii réliicion 
nominal de los que' cumplan' dicho 
requisito y rie ' losj que iió lo vHrifi 
quen; y que, A conUr desdi' u fecíu 
marcada en el referido artículo '46, 
no se d é posesión á los qne. habien-lo 
llegado á la ednd d'e dii^í y'ocho nños 
sin ésceder df ln dn trníntH y cin^o. 
obtengan'em|ileii.-í pública si i/révia 
níéote'iio e x h i b e » liis.certificiicioné'd 
deque anti;* se ha hecho mérito y no . 
se acrediten hsbrtres A lo* que, deutm 
dé la misma edad, estuvieron en ncti-
vo servicio',1 si dejHn .|.'na'íir el plazo 
antes fijad» sin cumplir dicho requi
sito; debiemlu unoi y otros uoompa 

-ñar.las copins, de los espresudos docu
mentos fiara que. compulsada* y au 
torizadas.por el Jefe llaiuadu a dar la 
posesión ó A ¡ntervenir llis (mgos, se 
consigné en' ninbós CHSOS htiber cum 
plido con'ló.maDdado eh la ley,. 

Todo ló'qué, ésta Dirección general' 
reilem k V . S""¡mrti"q'i7B tenga debido 
ciimplimiento' t-éjjpecto.:ri'-t{/s''emplea ; 
dos de cárceles y pre.-iilios 

Dios guarde á V ^ S . imichus años. 
Madrid. 2 de DMémbn de I B J ^ É l 
Director general, Fra'ucití¿o"'¿iaiíf« 
Cruz.—Sr. Gobernador de l i próvin-
cia de León.. 

Jío que he dispuesto insertar en 
BóLara OFICIAL para conocimieni» 

de.loŝ SreSs Alcaldes y funciona
rios eludidos y para su. cumpli
mento. 

León 7 de Dmékíre'de 1878.— 
£1 Boberrládor, ANTONIO SANDOTAL. 

sanios DE: t m i m :•• 

•'. Minas.i. 

Por decreto(de esta,fecha he admi
tido la renuncia" qué ha presentad» 
D:'Jác6b'o' •Alonso' Snáreá, Vecino de , 
Villamanin, registrador de la mina 
de carbón nombrada '¿a'Tlprida^isit* 
en término' de 'GDlpegar, Ájunta-
miento de Ródiezmo; parage.llamado 
Fuente Lqñderas. decl'arañdo'fraiico y 
registrnblé el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto sa inserte «n-
este periódico oficial para conocimien
to del público 

León 5 de Diciembre de 2878.— 
El Gobernador, ANTONIO SANDOVAI. 

Recli/icaciones en el Gen-
so elecloral. 
Ayunlatniento do Villacé.. 

Slectores fallecidos. 
0. Anloliio Moutiel. . 

José Pellilero Jjbares. . ' ' . 
(lUiuersindo Alonso Ordás. 
Eusebio-Ordis Tejedor. 

Por no ser vecino. 
D. Pedro Martínez Fernandez. 

Excluidos por no pagar, la evota 
señalada por la Ley, 

D. Isidro Garda Mad os. 
Saturoiiió' Onlás Pérez. 

rs'Xítft'Rty1' Perauilet.Caaetlo. 
,.AnKel;(J.rdás.Guerréro. . 

Ran sido incluidos por pagar 
la cuota señalada. 

D;^é''»foiilieítCMaÜp., v ,,. 
" XÍÍV dio' Riv'ero Paochoo". -

Jnm García Cubiiías. \ . 



José Fuerles. 
Manuel Pozo Campo. 
Antunio Romao Ordis Alonso. 

Ayuntamiento de Argania. 

JElectores fallecidos. 
D. Fraocisco Cobos Gabanes. 

Manuel Yaaez Fernandez. 
Manuel Méndez Sanlalla. 
Rosendo López, de Bspanlllo. 
Juan Manuel Alvarez Arias, párroco. 

Por hater wuiaio de domicilio. 
D. Francisco Vega Pintor, de Hagaz, 

por ser Francisca. 
José Mana González, de San Juan. 

Por no pagar la cuota. 
O. Francisco Cubero Vega, de Magaz. 

Incluidos por pagar la cuota 
que "marca la Ley. 

D. Lázaro Sanlalia González, de S. Mi
guel. 

Andrés Alvarez, de San Vicente. 
Angel Alvarez Rodríguez, do i i . 
Benito Alvarez, de id. 
Domingo Alvarez Rodríguez, de id. 
Jorge Alvarez, de id. 
Lorenzo Alvarez, de id. 
Prudencio Rodríguez, de id. 
Pedro Diez, de id. 
Pedro González Alvar«z, de id. 
Rosendo Alvarez, de id. 
Romualdo Galvan, de id. 
Tomás Robles, de id. 

Espanillo. 
D. Antonio Diez Qniroga, de Espanillo. 

Alonso Alvarez, de id. 
Antonio Alvarez, de id. 
Felipe Alvarez Villar, de id, 
Juan Santaila Uaelo, de id. 
Luis González Santalla, de id. 
Lorenzo de la Vega, de id. 

San Juan de la Mala. 
D. Agustín iuaret Cúbelos, de Sao Juan 

Benito Cañedo Ven], de id. 
Benito Ovalle González, de id. 
Vicente González Fuente, de id. 

Magaz de arriba. 

[>. Alejandro Fernandez Vega, de Magaz 
Casimiro Cascallana, de id. 
Domingo Valcarce, de id. 
Francisco Válgoma, de id. 
Gabriel Ovalle Pintor, de id. 
Gavino Velasco, A t id." 
Juan Castellano Rivera, de id. 
Lucas Vega Ovalle, de id. 
Locas Válgoma, de id. 
Tirso Barrio Vega, rte id. 

Incluido por capacidad. 
D. Miguel Blanco y Blanco, párroco de 

Arganza. 

Rectificación por errores. 

D. Emilio Honorato Valle, de Arganza, 
debe decir, Emilio Casto Osorio y 
Ovalle. 

Manuel Alonso Martínez, da id., debe 
decir, Manuel Alfonso Mtttintz. 

Miguel Suarez, de Sau Juan, debe de
cir, Manuel Juárez. 

Felipe Vega Santos, de Magaz. debe 
decir, Felipe Vega Franco. 

Javier Cubero Franco, da id., debe 
decir, Javier Cúbelos Franco. 

Viclor Terrón Oruftez, de id., debe 
decir, Viutor Terrón Nuilez. 

Ayuntamiento de Audanzas. 
¿Héctores fallecidos. 

D. Simón Fernandez Blanco, de Au-
diucas. 

Francisco Hjrrero Rodrigoez, de. 
tírajal. 

Felipe Moran Villaeslrigo. de Rivera. 
Incapacitados. 

"D, Gregorio Gorgojo Prieto, de A n 
danzas. 

Excluidos. 
D Gregorio García Justo, de Audanzas 

Santos Moría Amez, de Rivera. 

Nuevamente declarados electores 
para ser inscritos. 

D. Vicente Prieto Alonso, de Audanzas. 
Ceferino Cadenas Cadenas, de id. 
Francisco Pérez Gómez, de id, 
Inocencio Cordera Pérez, de id. 
Celedonio Riesco Escudero, do lii vera 
Luis Carbajo Escudero, de id 
José Pérez iglesias, de La Aatigua. 
Julián Pérez Zotes, de id. 
Tomás Cadenas Cadenas, de id. 
Anselmo Mateos Gallego, de Cata-

ouecos. 
Vicente González Pérez, de id. 
fíabor Vallejo Madrid, de id. 

Ayuntamiento de Rodiezmo. 
Electores fallecidos. 

D. Francisco Gutiérrez Bayon, labrador, 
de Rodiezmo, 

Gabriel Rodríguez González, id., deid. 
Juan Alvarez Arlas, id., de Poladura 
Miguei Diez Caslaüan,id. de Pendilla. 
Manuel Alvarez Canon, id., de Cubi-

llas. 

Pedro Suarez Castaínn, id., de Re
diezmo. 

Santos Diez N. , irt., de Villamaoín. 
Toribio González Diez, id., de Mi-

llaró. 
Vicente Diaz Barraejo, id., de Pen

dilla. 

Capacidades 

D. PedroGomalez Suarez, Notario ecle
siástico, de Rodiezmo 

Electores qw tariaron de vesindad 
D Antero Cuesta N. , industrial, deBus-

dongo. 
José Fernandez Aguayo, id., de id. 
Juan Rodríguez Taladriz, id., de id. 
Pedro López N. , id., de id: 
Serafio Ballesteros N . , id., de id. 

Ayuntamiento de Pradorrey. 
Electores por capacidad. 

D. José María Martínez Castro, párroco 
de Brazuelo. 

Andrés de Prada Silva, ecónomo de 
Combarros. 

Antonio del Palacio Castro, párroco 
de Pradorrey. 

Joaquín Martínez Pérez, id. de Vel-
dedo. 

Excluidos por haber mudado 
de vecindad. 

D. Ignacio del Campo Arias, párroco de 
Coinbarros. 

José ttaroia del Geijo, ecónomo de 
Veldedo. 

Pedro Cadiorno Cadierno, id. de Bra
zuelo. 

Ricardo Sabugo Calvo, id. de Pra
dorrey. 

Electores fallecidos. 
D. Andrés García Garda, de Brazuelo. 

Manuel García Botas, de id. 
Miguel Garcia Calvo, de id. 
Juan Carro Gómez, de Bonillos. 
Toribio Botas García, de Pradorrey. 
Francisco Carro Carro, de Quintanilla 
Pedro Campanero Carro, de Id. 
Bonifacio Pérez Miguelez, da id. 

Ayuntamiento de Vegas 
del Condado. 

Electores fallecidos. 
D. Ensebio González Fernandez. 
' Francisco González Robles. , 

Ignacio Rebollo González. 
Lucas Alvarez Rodríguez. 
Lucas Tomé de la Varga. 
Maouel Puente Fidalgo. 
Simón Rodríguez RoMes. 

Excluidos. 

D. José Alaez Perreras, cura ecónomo 
de Castrillo de Porma, como'capa
cidad por baber variado de domi
cilio. 

Juan Miares, como contríbiyente per 
baber dejado de serlo. 

Ayuntamiento de Pórtela 
de Aguiar. 

Electores fallecidos. 
D. José Real. 

Manuel Puente. 
- Pedro Delgado Fcmua. 

Gabriel £scuredo. 
José Esouredo López. 
Francisco Vázquez Nudez. 
Francisco Rodríguez Vega. 
Ignacio Nuilez Losada. 
Juan Blanco Voces. 
Domingo Rodríguez. 
Jqsé Vidal López. 
Pedro Pividad 
Francisco de Prada. 
José Diaz. 
Francisoo Braflas Méndez. -
Dionisio Alvarez Casleláo. 
José González Nuflez. 
Luis Garcia Coreaba. 

Electores gue han variado 
dé vecindad. 

D. Hermógeoes Diaz Quijano. 
Felipa Fernandez Remesa!, párroco 

de Friera. 

'^juntamiento de Villahornate. 

^ Electores fallecidos. 
D. Adrián Cadenas Castellanos, de Ví-

llahornate. 
Baltasar García Fernandez, de id. 
Gregorio Martin Martínez, de id. 
Marcelino Fernandez Manso, de Id. 
Santos Riel Robles, de id. 

San variado de vecindad.. 
D. Domingo Viliamarco Martinez. 

Tomás Ruano Llórente. 
Manuel Barríeutoa CarreDo. 
Francisco Fernandez Garrido. 

Ayuntamiento de Urdíales 
del Páramo. ' ' 

Electores fallecidos. 
0. Francisco Juan Carreflo, de Urdía

les, labrador. 
Joaquín Castellanos Rodríguez, de 

Mansilla, id. 
Gregorio del Canto López, de id., id. 
Justo Garnion Rodrigoez, de Barrio, 

idem. 
Marcos Gallego Villoría, de id., pres

bítero. 

Por no pagar la cuota legal. 
D. Blas Juan Marcos, de Barrio, labra

dor. ' 
Aotnnío Sastre González, de Mansi

lla, maestro. 
3im adquirido el derecho 

por pagar la cuota. 
D. Vicente Castellanas Miguelez, de Ur

díales, labrador. 
Santiago Franco Rodrigue?, de Man
silla, id. 
Lorenzo Pozo, de Villoría, id. 
Maouel Sarmiento Tejedor, de Man

silla, párroco. 

Ayuntamiento de Ponferrada. 
Electores fallecidos. 

D Adriano Quiñones Fernandez, pro
pietario, do Piinferrada, 

Antonio Armesto Benavides, mesone
ro, de id. 

Juan Suarez Diez, labrador, de id.. 
Miguel Vega Arias, comerciante, de 

idem. 
Ramiro Gavilanes, propietario, de id. 
Gregorio de Oviedo, labrador,, de 

Ozuela, 
Bernardo Calleja Voces, id., [dettimor 
Antonio Vega Cadérniga, propietario, 

de Ponferrada. 
Domingo González Leiras, id., de id. 
Martin Valdés Barrio, id., de id. 
Nemesio González Méndez, id., de id 
Fra&cisco Prada Prada, labrador, de 

Ozuela. ' 
Antonio Alvarez Vidal, id., deitimor 
losé Reünundez, mayor, id., de id. 

Yariaron ie domicilio. 

D. José Pérez Castro, propietario, da 
Ponferrada. 

Agustin Buron, registrador, de id. 
Francisco Nu&ez Guodin, párroco, 

de id. 
José Ojea Arias, id., de Ozjiela. 
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Victorio del Rio Ordoflei, id.; de 
San Lorenzo. 

Alfonso Florez, labrador, de id. 
Antonio Alaria Quintano, Juez, de. 

.Ponferrada. 
Carlos González Marllnez, párroco, 

de Rimor. 
Hipólito Armilla, id., de Ponferrada 
Luis Alonso Rodríguez, id., de Campo 
Antonio González Gómez, propietario, 

de id. 

Sección de Dehesas. 

Electores fallecidos. 

JD. Antonio Juárez González, labrador, 
de Dehesas. 

José üiiraez Hoguera, id., de id. 
' Tomás Nudez Franco, id., de id. 

Domingo Rodríguez, id . ; de Úolum-
brianos. 

Slsto Alonso, id., de id. 
Juan Martínez González, id., de Bir-

cena. 
Rosendo Martínez, id.; de id. 
Francisco Moran, id., de Dehesas. 
Santiago Maoias Vidal, id., de id. 
Vicente González, id., de id. 
Lucas Méndez, id., de Columbrianos, 
Tsribio Garda Vuelta, id., de id. . 
Ramón Vuelta Corcoba, id., de'Bár-

cena. 
Variaron de domicilio. 

D. Pedro de Prada Arias, de Fuentes 
nuevas. 

Ayuntamiento de Regueras. 

Electores falUcidós • 

D. Eusebio Ordoftez Miguelez, labrador, 
Isidoro Ordonez Miguelez, id. 
Vicente Mata Gallego, id. 

Excluidos. 
D. Pedro S. Martin Nielo, por no ser ya 

contribuyente. 

Ayuntamiento de Bercianos 
del Páramo. 

Electores fallecidos. 
D. Ambrosio Castellanos Tejedor. 

1 José Chamorro Febrero. 

Villar. 

D. José Dieguez Arias. 
Manuel Martínez Barrera. 

Electores equivocados. 
D.' Baltasara Calvo Martínez. 

Excluidos por haber mudado 
de domicilio. 

D. Salurio Mulloz(a) el Villalon, de Zúa-
res, comerciante. 

Por no pagar la'cuota ¡lúe marca 
laZey. 

D. Fructuoso Grande Fernandez, de 
Bercianos. 

Fructuoso Andrés Grande, de id. 
Francisco Mala Chamorro, de id. 
Gavino Cabero Marllnez, de id. 
Salvador García Grande, de id. -

Declarados electores para ser 
inscritos. 

Villar. 
D. Benito Martinez Chamorro. 

Froilán Cabero Martinez. 
Felipe Martinez Chamorro. 
Fernando Martinez Chamorro. 
Ildefonso Fernandez Barrera. 
Miguel Martinez Camorro 
Victorio Cabero Martinez. 

Zuares. 

D. Agastin Rebollo Fidalgo. 
Andrés Castellanos Fidalgo. 
Alejo Nuevo Barrera, 
elemente Cabero López. 
Manuel Andrés Grande. 

Ayuntamiento de Villadangos. 

Electores fallecidos. 
0. Fulgencio Motero Mufliz. 

Francisco González Martinez. 
José Fernandez Rodriguez. 

Celadilla. 

D. Francisco González Garcia. 
Pedro Fernandez Rodriguez. 

Fojedo. 
D. Ramón Honrado Garcia. 

Ayuntamiento de Villayandre. 
Electores fallecidos. 

D. Agustin Recio Diez, de Verdiago. 

Antonio Fernandez FernaoJez, de Ar 
govejo. , 

Cayetano Aseoslo Fernandez,id deid* 
Felii Alvarez Fernandez, de id. 
Francisco Fernandez Tejerioa, de id. 
Faustino Diez Fernandez, de Cré-

menes. 
Agustín Rodriguez, de id. 

GOBIERNO MIUT ARDE LEON 
Y SD PROVINCIA. 

El Sr. Alcalde del Ayunta
miento de esta provincia donde 
residan los hermanos del Alférez 
que fué del Regimiento Caballe
ría del Príncipe, en la Isla de 
Cuba, D. Pedro Centeno Maes
tre, se servirá participarlo á este 
Gobierno militar, á fin de comu
nicarles un asunto que les inte
resa. 

León 10 de Diciembre de 1878 
—P. O. de S. E . : El T. C. Co
mandante, Secretario', Toribtd 
Val verde y Rodriguez. 

PROVINCIA DE LEON. 
ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 

de Octubre último. 

'PUEBLOSGABBZAS DE PARTIDO. 

Aslorga 
La Barteza 
La Veoilla 
León. 
Nurias de Paredes. . 
Ponferrada 
SiaAo 
Sáhagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. . 
Preció modiogral. enlaprovlnols| 17 91 10 84 

H E C T Ó U T n O S . 

Pls. Cs.ll'ls. Cs. Ptas. Cs. i Pls. Cs. 

GRANOS. 

Trigo. Cebad*. Centeno. Maíz. 

15 7o| 
17 13 
20 23 
19 19 
H 15 
19 66 
19 81 
18 91 
12 87 
23 42 

179 t2 

9 23 
9 46 

10 62 
10 28 
9 01 

U 53 
U 44 
t i 71 
11 » 
M 17 

108 49 129 57 

12 93 

Garbanzos, 

CALDOS. 

KILÓGflAMOS. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs. 

» 62 
6 94 
» 69 

Aceite. Vino. 

CARNES. PAJA. 

Aguardt. fcarnero.I Vaca. ITocino. 

Ptas. Cs.i Ptas. Cs. Ptas. Cs, 

1 17 
1 (9 
1 25 
1 27 
1 40 
1 27 
< 59 
i 43 
4 48 
1 27 

13 32 
1 33 

» 93 
n 50 
»-52 
« 37 
» 37: 
»> 27 
» 40 
» )9 
• 36 
» 34 
4 03 

1 » 
» 77 
1 06 
I 07 
1 04 
» 99 
» 88 
» 55 
» 76 
» 74 

KILÓGItAXOS 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pls. Cs, 

1 02 
» I) 
» 60 
1 09 
» 9o 
» 92 
» 81 
1 OS 
» 92 
» 92 

8 863 8 31 
» 88^ » 85 

1 07 
1 05 
» 60 
1 09 
II 95 
0 92 
» 81 
1 08 
» 92 
» 92 
9 41 
•> 94 

2 15 
2 17 
2 
1 96 
1 
t 63 
2 17 
2 17 
1 57 
1 89 

De trigo. I Cebada. 

KILÓCRAUOS, 

Pías. Cs. Pls. Cs 

19 56 

1-95 

Trigo. 
„ , . . t Precio raaxiii 
C o b a , , i » | Idem mínimo 

Precio máximo. 
Idem miaimo. . 
Precio máximo. 

HectólUro. 

Pesetas. Cénts. 

23 
13 
44 
9 

42 
87 
44 
01 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de D. Juan. 
RiaBo. 
Murías da Paredes. 

» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 11 
» 06 
» 04 
» 08 
» 08 

II 87 
05 

» 03 
ii 04 
» 04 
» 04 
» 04 
H 11 
» 06 
» 04 
» 08 
» 08 

i. 36 
» 05 

León 15 de Noviembre de 1878.—El Jefe- de la Administraeion provincial de Fomento; Ignacio Herrero y Abia.—V." B.*—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 



OFICINAS BE HACIEKEA 

Administración económica de la provincia de León. 

Urgente.—4.* publicación. 

ü>g«cfado de Exiancndan. 

ED complimienlo de lo ordenado por la Dirección general de Denlas Bstanca-
tiSts en órdenes- circulares de 9 de Julio úllimo y 21 de Noviembre próximo pasa
do, esla Administración ha dispuesto se haga saber por cuarta y última tez. 
t i eslado de les expedientes de defraudación déla Berta del Sello, para que los 
Sres. Alcaldes, so apresuren á satisfacer las responsabilidades que les resultan, con 
antelación i primero de Enero del próximo a (So, si quieren disfrutar del beneficio 
de condenación que se les concede por la ley de presupuestos vigente: en la inteli
gencia que llegado diebo dia, esla cReina se halla obligada 4 usar de las medidas 
toercilives que están prevenidas para exigirlas por la vía egecutiva. La misma 
procuráis respecto de les expedientes que aun no están resueltos, hacerlo en un 
irevísimo térmir o, para que por su detención no pueda causarst» perjuicio alguno 
en la aplicación de la condoracion de las dos terceras partes de las mullas, siem
pre que sftisfagan el resto dentro del presedle mes. 

Además hace presente rsta A( miniíjiscion que en el presente mes termina 
limbien. el. plazo concedido para que los Ayuntamientos queden libres de toda res
ponsabilidad, siempre que reintegren por si las defraudaciones que les resultaren 
en los documentos que no bebieren sido visitados, con la obligación de dar parte 
á estas tficinas de los que fueren y del papel con que los hayan reintegrado con 

expresión do la Série y su numeración. 

'Excedientesfallados y pendientes de pago. 

limeros 

24 
25 
40 
44 
4S 
51 
S2 
58 
60 
62 
79 
8tl 

. 91 

75 
89 

124 

Itcsftonsaiilidades 

Defraudación. Multa. 

Sao Cristóbal de la Polantera. 
Riego de la Vega. . . . . 
Goidalica del Pino 
Rcperuelos 
Zotes 
liercianos del Páramo. . . . 
San Pedro de Bwcianos. . . 
Fresno de la Vega 
Cubillas de li s Oteros. . . . 
Campo de Villavidel. . . . 
Algadefe. 
Canipazas. 
bordoncillo 

48 27 
42 90 
50 60 
51 50 
29 19 
15 97 
4 98 

20 50 
H 40 
17 70 
2 70 

15 06 
5 51 

268 95 
255 72 
251 20 
126 
116 76 
120 28 
102 00 
822 

45 60 
349 16 

10 80 
60 24 
21 24 

Fallados y apelados por el Visitador. 
Joarilla. . . . 
Va'diras. . . 
Lago de Caruceilo. 

52 69 
40 71 
83 92 

151 16 
576 64 
421 88 

Fallados y penoicnies de la terminación delplazp de la apelación. 

82 
98 

10! 
US 
154 
156 
70 
77 

Wi 
lOli 
10? 
US 
15 
11 
75 
81 
84 
94 

104 
120 
H l 
127 
•12S 
150 
65 

ni 
159 
116 

Villaquejirta. . . . 
Corvilli'S de los Oteros. 
Maladeon de los üteros. 
Truchas. . . ' . . . 
Carracedelo. . . , 
Trabártelo . . . . 
Santa Cristina. . . . 
Toral de los (iiizmanes. 
Pajares de los Oteros. . 
Matanza 
Valverda Enrique. . . 
Valverde del Camino. . 
Vega de Valcaree. . . 
Villeza 
VilladiMtuir de la Vega. 
Villamamlos. . . . 
Villafer 
Villahornate 
Villabraz 
Sigü«ya 
Pórtela de Apuiar. . . . 
Priaraiiz» del Vitrio. . . 
Cacabelcis 
Arganza 
Mansilla de las Muías. . . 
Uallegillos. . . . . . 
Oeucia 
Santovenia de la Va'doncina. 

5 44 
9 49 
7 74 
5 82 
6 57 
1 54 

24 
57 68 

7 95 
5 97 

14 82 
25 65 
86 47-
18 55 
9 75 
9 70 

50 16 
15 90 
14 59 
12 28 
4 58 

59 69 
5 75 
4 50 

90 77 
69 95 
24 57 

5 40-

22 96 
97 76 
45 46 
82 08 
20 28 
10 76 
96 

150 72 
51 80 
20 48 
73 03 

150 20 
392 28 

73 32 
94 20 
71 

«34 44 
152 60 
6d 76 
77- 52 
17 52 

168 76 
20 
18 

1950 16 
685 84 
230 56 

32 

58 

114 

121 
125 
155 
67 

• En tramitación. 
Villaquilambre, pendiente de un documen

to pedido á la Eterna, Dipulacioo, . 
Escobar de Campos, devuelto al Visitadór 

para aclaración de alguna de sus parti
das. . . ' . . . . . . . . . . . 

Puente de Domingo Floroz id. ¡11. id. . 
Borrenes del Biérzo Id, id. id. id. . . 
Balboa id. id. id. . . . . . . .1 
Villaoueva de las Manzanas á informe del 

oficial Letrado. . 

41 97 

74 10 
127 28 
64 19 
58 45 

36 54 

223 08 

704 30 
1590 12 
' 771 72 
1010 76 

429 76 

Espedientes satisfechos en, Koviemlre con perdón de las dos terceras-
partes de la multa. 

43 
49 
56 

109 
i 38 
92 

Andanzas 
Pobladora de Pelayo (jarcia. 
Cabreros del Rio. . . . 
Izagre. 

Fuentes de Carbajal. 

4 45 
11 73 

.28 70 
53 69 
12 44 
0 75 

119 » 
129 » 
315 92 
186 16 
72 76. 

5 » 
León 1.0 de Diciembre de 1878.—Federico Saavedra. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

NACIMIINIOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena 
tubre de 1878. 

de Oc~ 

Dus. 

Nacidos vivos, 

lejifimos. Nolejilimoi. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
£9 
SO 
31 

TOTAL. 1 4 10 

NaGldos sin vida y muertos 
antesdeier inscritos. 

Legiiimoi. 

1 2 

Nolegilimos. 

ambas 
Cla5e8.. 

12 

DirsnctoNis registradas en este Juzgado durante la 3 .* decena dt Octu
bre de 1878. clasificadas por secco y- estado civil de los fallecidos* 

Dusi 

21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

F A L L E C I M O S . 

Solteros. Casados, v l o d o s . TOTAL. Solteras, casadas. Vlodas . T o m 

TOTAL 

1 
2 
1 
t 

1 
2 
1 
1 
2 

León 1.* deNoviembre de 1878.—El Juez municipal, Fidel Ti geriua.. 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

Eri la imprenta y librería dé este Boletín se ha recibido surtido 
variado en Calendarios americanos de pared y Agendas de bufete y 
de la Lavandera y planchadora. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


